
Rankeo General de las Emisoras del AMCM
IBOPE  Marzo 2008

Lunes a domingo
6:00 - 0:00 horas

Posición Emisora Siglas Frecuencia Banda Rating
Personas 

(Miles)

1    LA Z XEQR 107.3 FM 1.42 217.33

2    LA KE BUENA XEQ 92.9 FM 0.92 141.78

3    STEREO JOYA XEJP 93.7 FM 0.58 88.90

4    MIX XHDFM 106.5 FM 0.45 69.39

5    UNIVERSAL STEREO XHFO 91.1 FM 0.43 66.48

6    RADIO CENTRO XEQR 1030 AM 0.32 49.76

7    STEREO 97.7 XERC 97.7 FM 0.32 49.22

8    DIGITAL XHPOP 99.3 FM 0.32 49.16

9    LA MEJOR XHMVS 102.5 FM 0.30 45.75

10    REACTOR XHOF 105.7 FM 0.29 44.38

11    ALFA XHFAJ 91.3 FM 0.28 42.60

12    AMOR XHSH 95.3 FM 0.27 41.19

13    EL FONOGRAFO XEJP 1150 AM 0.21 31.55

14    LOS 40 PRINCIPALES XEX 101.7 FM 0.18 27.75

15    RADIO MONITOR XENET 1320 AM 0.16 24.22

16    OYE XEOYE 89.7 FM 0.15 23.07

17    EXA XHEXA 104.9 FM 0.15 22.94

18    BEAT XHSON 100.9 FM 0.14 21.36

19    LA MAS PERRONA XEBS 1410 AM 0.12 18.59

20    RADIO FELICIDAD XEFR 1180 AM 0.11 17.18

21    SABROSITA XEPH 590 AM 0.11 16.50

22    RADIO MONITOR XEINFO 1560 AM 0.08 12.90

23    RADIO RED XERED 1110 AM 0.08 12.17

24    RADIO FORMULA XEDF 104.1 FM 0.08 11.72

25    88.9 NOTICIAS INFORMACION XHM 88.9 FM 0.07 11.17

26    LA 1260 XEL 1260 AM 0.06 9.88

27    ESTADIO W XEX 730 AM 0.06 9.78

28    RADIO FORMULA XERFR 103.3 FM 0.06 9.60

29    RADIO RED FM XHRED 88.1 FM 0.06 9.46

30    REPORTE XHDL 98.5 FM 0.06 9.44

31    7DIEZ XEMP 710 AM 0.06 8.55

32    HORIZONTE XHIMR 107.9 FM 0.05 7.42

33    XEB XEB 1220 AM 0.04 6.33

34    BESAME XEQ 940 AM 0.04 5.99

35    RADIO FORMULA XERFR 970 AM 0.04 5.66

36    RADIO EDUCACION XEEP 1060 AM 0.04 5.53

37    OPUS XHIMER 94.5 FM 0.03 5.12

38    W RADIO XEW 96.9 FM 0.03 5.11

39    IMAGEN XEDA 90.5 FM 0.03 5.10

40    RADIO 13 XEDA 1290 AM 0.03 4.95

41    FORMATO 21 XERC 790 AM 0.03 4.79

42    ABC RADIO XEABC 760 AM 0.03 4.37

43    STEREO CIEN XHMM 100.1 FM 0.03 4.36

44    RADIO UNIVERSIDAD XEUN 96.1 FM 0.02 3.81

45    RADIO MIL XEOY 1000 AM 0.02 3.72

46    W RADIO XEW 900 AM 0.02 3.12

47    LA 69 XEN 690 AM 0.02 3.02

48    RADIO FORMULA XEDF 1500 AM 0.02 3.00

49    CAMBIO 1440 XEEST 1440 AM 0.02 2.94

50    RADIO 620 XENK 620 AM 0.02 2.51

51    RADIO CIUDADANA XEDTL 660 AM 0.01 2.02

52    RADIO UNIVERSIDAD XEUN 860 AM 0.01 1.96

53    RADIO LUZ XEVOZ 1590 AM 0.01 1.85

54    RADIO FORMULA XEAI 1470 AM 0.01 1.77

55    ROMANTICA XECO 1380 AM 0.01 1.46

56    IBERO XHUIA 90.9 FM 0.01 1.46

57    RADIO CAPITAL XEITE 830 AM 0.01 1.13

58    RADIO CHAPULTEPEC XEOC 560 AM 0.01 0.91

59    EL POLITECNICO EN RADIO XHUPC 95.7 FM 0.00 0.33

60    ESKAPARATE XEUR 1530 AM 0.00 0.27

61 TROPICALISIMA 13-50 XEQK 1350 AM 0.00 0.21

Fuente: IBOPE, marzo 2008

Dirección de Investigación de la Comunicación Radiofónica

Universo

Eliminado:9 filas. Fundamento legal: Artículo 16, 43 y 56 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental. Artículo 41 de su Reglamento. Puntos Quinto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos

Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública

Federal, así como los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas por parte de las dependencias y entidades.

Motivación:"El Instituto elimina la información de la empresa IBOPE AGB que se considera como reservada, en sujeción a las

disposiciones legales aplicables y a lo señalado en la resolución recaída al recurso de revisión que nos ocupa. Por lo tanto, la

presente constituye una versión pública de la información solicitada por el hoy recurrente, consistente en la totalidad de los reportes

de audiencia generados a partir del contrato celebrado entre la citada persona moral y el IMER durante 2008".
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Eliminado:20 filas. Fundamento legal: Artículo 16, 43 y 56 segundo párrafo de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Artículo 41 de su Reglamento. Puntos

Quinto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación

de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los

Lineamientos para la elaboración de versiones públicas por parte de las dependencias y entidades.

Motivación:"El Instituto elimina la información de la empresa IBOPE AGB que se considera como

reservada, en sujeción a las disposiciones legales aplicables y a lo señalado en la resolución recaída al

recurso de revisión que nos ocupa. Por lo tanto, la presente constituye una versión pública de la

información solicitada por el hoy recurrente, consistente en la totalidad de los reportes de audiencia

generados a partir del contrato celebrado entre la citada persona moral y el IMER durante 2008".
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Eliminado:13 filas. Fundamento legal: Artículo 16, 43 y 56 segundo párrafo de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Artículo 41 de su Reglamento. Puntos

Quinto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación

de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los

Lineamientos para la elaboración de versiones públicas por parte de las dependencias y entidades.

Motivación:"El Instituto elimina la información de la empresa IBOPE AGB que se considera como

reservada, en sujeción a las disposiciones legales aplicables y a lo señalado en la resolución recaída al

recurso de revisión que nos ocupa. Por lo tanto, la presente constituye una versión pública de la

información solicitada por el hoy recurrente, consistente en la totalidad de los reportes de audiencia

generados a partir del contrato celebrado entre la citada persona moral y el IMER durante

2008".xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Eliminado: 7 filas. Fundamento legal: Artículo 16, 43 y 56 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental. Artículo 41 de su Reglamento. Puntos Quinto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos Generales para la clasificación y

desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los Lineamientos para la

elaboración de versiones públicas por parte de las dependencias y entidades. Motivación:"El Instituto elimina la información de la empresa IBOPE AGB

que se considera como reservada, en sujeción a las disposiciones legales aplicables y a lo señalado en la resolución recaída al recurso de revisión que 

nos ocupa. Por lo tanto, la presente constituye una versión pública de la información solicitada por el hoy recurrente, consistente en la totalidad de los

reportes de audiencia generados a partir del contrato celebrado entre la citada persona moral y el IMER durante 2008".

Eliminado: 2 filas.Fundamento legal: Artículo 16, 43 y 56 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Artículo 41 de su Reglamento. Puntos Quinto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos

Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas por parte de las dependencias y entidades.

Motivación:"El Instituto elimina la información de la empresa IBOPE AGB que se considera como reservada, en sujeción a las disposiciones legales aplicables y a lo señalado en la resolución recaída al recurso de revisión que nos ocupa. Por lo tanto, la presente

constituye una versión pública de la información solicitada por el hoy recurrente, consistente en la totalidad de los reportes de audiencia generados a partir del contrato celebrado entre la citada persona moral y el IMER durante 2008". xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Eliminado:1 fila.  


